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Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972,-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Búado.

IItuos_ Sres.. Subsecretario de la Marina. Mercante e Inspector
general d~, Ens€i1UOZas Marítimas y EScuelas.

2," Los benefjcios del régimen de reposición, deducidos de
la modifipar'\ónqueahotase concede. vienen atribuidos tam
bién .con" efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado demJ,l'3. elÜ :(1e: diciembre .. de lO?! :hasta ,la fecha de
la present~coti:cesi6n.'Síreúnen. los requisitos de la norma 12.·
2.a). de las contenidas en la Oí"dem.ministerialde la Presiden
cia del GOb-ie'rno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a
que den 'lugar taleseXp0rtacl-onesdeberáJl solicitarse en el
plazo de 1m año a con~r de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen. en tOda su· .integridad los restantes extremos
de la Orden de 30 de'enero,de 1969,que ahora se modifica,

Lo que comunico a,,,V. 1. para su con:ocimiento y efectos,
Dios guarde a V.L muchos atlos.
Madrid; 6 de marzo, de 1972.-P. D:,el Subsecretario de Co·

mercio, Ne-mesio·· Fernández-C-uesta..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que se
modifica el régim-en de reposición con franquicia
ar-ancelara concedido a «Hispano Olivettt. S. A .• ,
por' Orden .de 30 de enero de 1969. en el sentido
de variar los coeficientes. para el cálculo de ma~

teriales incluidos en cada máquina de exportación.

IlIno, Sr.: La firma «Hispano.· OlivetU, S .. A.•, concesionaria
del régjmen de reposición con franquj-cia arancelaria, por Or
den de 30 de enero de 1969,. para la importación de diversas
materias, primas por' éxpot;f:aciones .. previamente realizadas de
n1~inas de,escribir•. sol~cita le sean :modificados los caen.
dentes q~e e][presan los materiales que integran las máquinas
de exportación;

Este MirüsJeno, conformándose a·lo informado y propuesto
por. la DiTé(:dqn.·GeneÍ'al de"Exportación, ha resuelto;

1.'" Modificar el régimell de reposición con franquicia ar'an~

celarla tlOl'loodido a ":f!is:paqo OUvetti, S. A.B-, con domicilio &n
Barcelona, avenida JoSé. Antonio. 860, por Orden ministerial .ie
30 de en~ro de 1969. en. el sentido de variar los coeficientes que
eXJlresan,lú-S ma,t-erIales que integran cada máquina de expor
tación y que quedarán establecidos como sigue:

ORDEN de 10 de febrero de 1'97Z por la que se
autoriza la in8talación deün' viv~ro de .cultivo de
vieiras en el polígono "Blteu A""denominado "Curras
numero 2",

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don José Curras GonZález. en el que s{)HcHIi la ,autorización
oportuna para instalfU" un vivoro decultivQ de vie:im;;,:en la
cuadrícula número 127 delpoligono B\ieu ..A,".den'Pqli~a "eu·
rras número 2", y cumplidos en di<::hQ' ,exp~diente, JO$ trl¡.:mHes
que señala el Decreto dé 30 de noviembre de> 1961 ("Boletín
Oficial del Estado" número 3(4).

Este Ministerio. a prQPuElsta de la Direccióri GeneraldeP""SC8
Marítima, ha tenido a oien acceder a lo' solidtactoen la,s é()ndi
ciones s'iguientes:

Primera.-La. autorización se otorgaert precario,por' el plazo
de .diez años. contados a, partir de lafecP-!\lde publicación de
la presente Orden en el «Bole~íll Oficial del Estado., y será.
caducada en los casos previstos en el articulo .10 del Rt::glatnonto
para su explot.f\Ción.

Segunda.~La instalación debera ajustarse$; lp/?·planos yMe~
moria del expediente, debiendo reaHPElXse en el ~azú de d()s
años, con las debidas garantías de seguriQad,,~.·y' sEfrá. fOl'1i;1eado
precisamente en las coordenadas oOrt'e$PQlldie0'tésadict,lo- v;vero.

Tercera,-EIMinisteriodeCotner;";i'OpodrA:can,{,':~I~r.~s~.autO'
rización por causas de utilidad,. púilUt;:a•. ~in-ql.ile,~l titulQ.-r de
la misma tenga derechos. indemniza,Ción:alJUfi'A;'

Cuarta;-El concesionario q~ qbligad0ft;, o1,lserve.t@1intos
preceptos determinan los Decreto~de3():de novifdnib.rQ:~l96,l

{..Boletín Oficial del. Estado. número 3(4) ,y :23de,julio-d~ 1964
{..Boletín Oficial del Estado. número 19a)y',lasOrdeues, mbiis-te
teriales de 23 de julio de 1964 y 27 de junio d{t-,,1~,(,.ij:91:etiD.
Oficial del Estado. números 34 Y 170) •asícomucuantasd!spoSiciQ
nes relacionadas con estaindustria~'e:ncuentt'en,vi.ge.nt$s.:

Quinta;ew-Las vieiras culijvadas;e-ne:s.te-vivero,~tatánIWmeti~

das al régimen de vedas estableci<lo por .. la, Orden mini~teria1
de Comercio de 27 de junip,de 196a("BoletinQiici$.lde-1Esti,\d~

número 170) y disposiciones futuras. .' .... '
Sexta.-El concesíonario. deberé. Justificar~Iabono· de los hn~

puestos sobre transmisiones patrimoniales:'lpter-v-ivO$'Y ;$obre
actos jurídicos documentad-oa, de acuerdo-cqn '.,la,vig~U3-.Ley
de Reforma. del SistemaTributario,de- 11, ~e,junio dO '19:64.

Lo que comunico a VV. H. para su conocillliento y efectQS.
Djos guarde a VV. 11. muchos años<
Madrid. 10 de febrero de 19.72.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos, Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca MaríUoia.

ORDEN de 17 de febrero de W72,~c!bre declaración
de utilidad para la. Marin.a. de Recreo .de .. la ". obra
titulada ~Librode Na-vegación pa.ra Yaw-s~Cuaderno
de Bitácora».

Ilmo. Sr.: Se declara de utilidad en la Marina (¡e :Recreo .1a
obra titulada ..-Libro de Nayegación pa:raYales·'Cuat:i~rnode Bi·
tacora~, editado por la. Asamblea de Capitane:f,d'e: Ya.te.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento;
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 19n>;..:,;P. n., elSübsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmo, Sr. Subsecretario de la Marina Mercante,

ORDEN de 17 de febrero deJ972 solm~ declaración
de utilidad para la Marin(]: Mercante de la-: obra
titulada «Radiotecnia Bá-s(ca de·' E$tadoSólido".

I1Olos, Sres,: Se. declara de utilidad, en .la~ri.na Me-,rcante
la obra titulada "Radiotecnia BUsica .Qe 'E:st4l:loSóliü-Q:~; ti-e la
que es autor don Francisco Garcia Berlanga.

Lo que coin1.l'!ÜCO a VV. H. parasucottildmientoy efect.o'.
Dios guarde a VV. 1I. muchos años;
Madrid,' 17 de febrero de 19?2.---P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Jl mas. Sres. Subsecretario de la ,Marina MeI'Cllnte e Inspector
general de Ensoñanzas Marítiinas "Y ··Escuélas.

ORDEN de 17 de fe,brero de 1972 sobre declaración
de utilidad para la Marina' Mi,n'cante- de la obra
titulada «-Radiotecnia. Bá$wa».

Ilmos. Sres.: Se declara de utWdad en' la Marina Mercante
la obra titulada «Radiotecnia Bá3i.ca",:de la. q,ueesautor don
Francisco GarcíaBerIanga.
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'Modelo

MS, 31 (otras denominaciones co-/
merciales: LETTERA·31, DORA y
VENTURA) ...«.«« ••••••••••••••••••• « ••

LETTERA :l2

MS. 33 (con otras denominaciones
comerciaies: LETTERA-DL y LET~

TERA-33J

MS. 45 (con denominación comer-
cial STUDJO-45) .. " .... " .....

MS. 30 (denominación comercial
VALENTfNE), \. . ,._ .

MS. 30 S {con denominación co-
mercia! VAL'E:NTINEí .. ,', » ••

Grupo Caef. Prop..------

7 0.022

• 0,030
10 0.000
[. 0,400
1. 0,035
20 7,300

7 0,022

• 0,030
10 0,000
1. 0,035
20 8,300

7 0,022

• 0,030

• 18,500
10 0,000
15 0.000
[. 0.035
20 6,700

7 0,022
8 0,175

10 0,000
l. 0,035
20 8,300

7 0.022

• 0,030
10 0,000
20 7,300

• 0,030
10 0,000
20 6,700


